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por la cual se modifica el Decreto 1264 del 21 de junio de 1994 proferido en desarrollo de la 
. 

emergencia declarada mediante Decreto 1178 del 9 de junio de 1994 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, · 
• 

DECRETA: • 

Artículo 1 g. Modificase el artículo 1 Qdel Decreto número t 264del 21 de junio 
de 1994, el cual quedará así: Lasexencionesde impuestos que se establecen en el 

• 
presente Decreto tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2003. 

Para efectos del presente Decreto entiéndese que la zona afectada por el 
fenómeno natural es la comprendida dentro de la Jurisdicción Territoria] de los 
Municipios de los Departamentos de Cauca y Huila, así: 

Cauca: · 
Caldono, lnzá, Jambaló, Toribío, Caloto, Totor6, Silvia, Páez, Santander de 

Quilichao, Popayán, Miranda, Morales, Padilla, Puracé, Tambo, Ttmbío y Suárez. 
Huila: 
La Plata, Paicol, Yaguará, Nátaga, Iquira, Tesalia, Neiva, Aipe, Campoalegre, 

Gigante, Hobo, Rivera y Villavieja. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá ampliar a otros Municipios los 

beneficios de las exenciones que por medio de esta Ley se dispone. 
Artículo 2°. Modificase el artículo 2sidel Decreto número l 264del 21 de junio 

de 1994, el cual quedará así: 
• 

Estarán exentas del impuesto de renta y complementarios las nuevas 
empresas Agrícolas, Ganaderas, M icroempresas, establecimientos 
Comerciales, Industriales, Turísticos, las compañías exportadoras y Mineras 
que no se relacionen con la exploración o explotación de hidrocarburos, que 
se instalen efectivamente en la zona afectada por el sismo y ava1ancha del 
río Páez, y aquellas preexistentes al 21 de junio de 1994 que demuestren 
fehacientemente incrementos sustanciales en la generación de empleo, 
siempre que estén localizadas en los municipios señalados en el artículo l Q 

de) presente Decreto. 
La cuantía de la exención regirá durante diez (1 O) años de acuerdo con los 

siguientes porcentajes y períodos: 
El ciento por ciento ( 100%) para las empresas preestablecidas o nuevas que se 

establezcancntreel 21 de junio de 1994yel 20dejuniode 1999;elcincuentapor 
- -Giento (50%) para las que se instalen entre el 21 de junio de 1999 y el 20 de junio 

del año200l; yel veinticincoporciento(25% )para lasquescestablezc:ancntrccl 
21 de jühio cieJ año 2001 y el 20 de junio del año 2003. 

• 

Gozarán del mismo beneficio lasunidadeseconómicasproductivas precisadas 
en el inciso primero de este artículo que, preexistiendo al fenómeno natural y por 
causadeéste,hayandisminuid~susingresosrealesenunmínimodelcuarentapor 
ciento(40%),segúncertiticaci6nexpedida por la Corporación Nasa Kiwe,opor 
los Ministerios de Desa110110 Económioo, Agricultura o Minas y Energía. 

Parágrafo 1 g. Loscontribuyentesdel Impuesto sobre la renta y complementarios 
que hubieren efectuado inversionesen lazonaafectada, tendrán derecho a solicitar 
la exención en los porcentajes y períodos determinados en este artículo. 

Parágrafo 2g. Cuando se trate de nuevas Empresas de tardío rendimiento, 
durante el período improductivo y hasta el 31 de diciembre del año 2003, se les 
reoonocerá un crédito fiscal equivalente al quince porciento(l 5% )de la inversión 
realizada en dicho período. Para tal efecto se deberá acompañar la respectiva 
certificación del M inistetio de Agricultura si se trata de Empresas Agrícolas o 
Ganaderas,del Ministerio de Minasy EnergíasisetratadeEmpresasMinerasque 
noserelacion.;n con laexploraciónoexplotacióndehidrocarburos,odel Ministerio 
de Desarrollo Económico si se trata de Empresas Comerciales, Industriales y 
Tuffiticas. 

. 
Dichocréditoestarárepresentadoen un bonoque mantendrá su valor real en los 

ténninosqueestablezc~elGobiemoNacionalysólopodráutilizarseparapagar 

impuestos de renta y complementarios a partir de la fecha en que se comience la 
actividad productiva. Para tal efecto se aplicarán, en lo pertinente, las nonnasdel 
Estatuto Tributario que regulan el pago del Impuesto mediante títulos. 

Parágrafo3ª. A los intereses que reciban los propietarios de las actividades que 
adquieran inmuebles en desarrollo del Decreto 1185 de 1994 se les aplicará lo 
dispuesto en el segundo inciso del artículo 30 de la Ley 9"de 1989. 

Parágrafo 4'2. La exención será aplicable a las nuevasempresasefectivamente 
constituidas en la zona afectada, a las preexistentes al 21 de junio de 1994 que 
comprueben aumentos sustanciales en la generación de empleo y a las compañías 
exponadoras. 

Artículo3°. Modificaseclartículo3°del Decreto 1264del 21dejuniode1994, 
el cual quedará así: 

Para los efectos del inciso primero del artícu1o 2ª del presente Decreto, se 
considera efectivamente establecida una Empresa cuando ésta, a través de su 
Rep~ntante Legal,si es persona jurídica o del empresario, si es persona natural, 
en 111en1orial dirigido a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 
i"espectiva,iilaniiiestasliii1ienciórideacogerseaiosbenet1ciosot9rgadosporeste 

- . 
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Decreto, detallando la actividad económica a la que se dedica, el Capital de la 
Empresa, su lugar de ubicación y la sede principal de sus negocios. 

' • 

Las sociedades comerciales se considerarán establecidas desde Ja fecha de 
inscrjpción de su acto constitutivo en el Registro Mercantil. Las demás personas 
jurídicasdesde Jafechadesuconstitución. 

Parágrafo 1°. Paragozarde la exención no podrá transcunirun plazo mayor de 
cinco (5) añosentre la fecha del establecimiento de la empresa y el momento en el 
que empieza la fase productiva. 

Parágrafo 2g. Cuando se trate de sociedades o entidades asimiladas a éstas 
deberá remitir, dentro del mismoténninoprevistoen este artículo, una copia de la 
escritura o documento de constitución. 

Parágrafo 3°. El c.:1mbio de denominación o propietario de las Empresas o 
establecimientos de comercio no les da el carácter de nuevos a los ya existentes y 
notendránderechoa laexenciónaquesereticreelartículo 1 "del Decreto l 264del 
21 de junio de 1994. 

Parágrafo 4u. Para dete11ninar la renta exenta se entiende como ingresos 
provenientes de unaempresaoestablecimientocomercial de bienes yservicios~e 
lossectorcs Industrial,Agrícola, Microempresarial, Ganadero, Turístico y Minero, 
aaquellosoriginadosenlaproducción, ventayentregamaterialdebicnesdentroo 
fuera de la zona afectada por la catástrofe. 

Artículo4°. Modifícaseelartículo4ºde1Decreto l 264del 21dejuniode1994, 
el cual quedará así: 

Requisitos para cada año que se solicite la exención; 

Para que proceda la exención sobre el impuesto de renta y comple
mentarios de que trata el presente Decreto, a partir del año gravable de 
1994 loscontribuyentes deberán enviar a la Administración de Impuestos 
y Aduanas Nacionales que corresponda a su domicilio o asiento principal 
de sus negocios, antes del 30 de marzo del año siguiente al gravable, los 
siguientes documentos e informaciones: 

1. Certificación expedida por el Alcalde respectivo, en la cual conste que la 
empresaoestablecimientoobjetodel benefici~seenruentre instalada fisicamentcen 
lajurisdiccióndeunodeJosMunicipiosaqueserefiereelartículo 1 ºdeesteDecrcto. 

• 

Encasodequelasnuevascmpresasestablecidasgenerenpérdidas,laexención 
sepodrásolicitarenlosperíodosgravabl~siguienteshastacompletarelcientopor 
ciento( 100% )del monto invertido. 

Elinversionistapodráoptarporaplicarelvalorinvertidocomounmenorvalor 
del impuesto por pagar o como renta exenta. En ningún caso podrá aplicarlo 
simultáneamente a ambos rubros. 

ArtícuJo62• La maquinaria, equipos, materias primas y repuestos nuevos o de 
modelos producidos hasta con cinco (5) años de antelación al momento de 
importarlosquese instalen o utilicen en los municipioscontempladosenel ~ículo 
19de la presCnte Ley ,estaránexentosdetodoimpuesto, tasaorontnbución,siempre 
que la respectiva licencia de importación haya sido aprobada por el Mi~isterio de 
Comercio Exterior a más tardar el día 31 de diciembre del año 2003. 

Artículo 7"1. Encumplimientode los artículos trece(l 3), inciso final, y sesenta y 
seis(66)delaConstituciónPolítica,clGobicmoNacional,enunplazonomayorde 
noventa(90)díascontadosapartirdelapromulgacióndeestal..ey,crearáunalínea 
especialdecreditosubsidiadodefomentoparaapoyarelestablecimientodenuevas 
empresas o rcinstalaryreactivarunidadeseoonómirnsproductivaspreexistentes, en 
los sectores primario, secundario y terciario, en la zona afectada por el fenómeno 
natural en losdepartamentosdeCaucay Huila,condestinoalacofinanciaciónde 
capital de trabajo y activos fijos. 

Parágrdfo. Loscréditosa que se refiere el presente artículo tendrán plazo entre 
seis (6) y ocho (8) años; período de gracia hasta por dieciocho (18) meses y tasa e 
equivalente al DTF+ J. 

Artículo 8º. Las donaciones realizadas por personas naturales o juñdicas a 
entidades que laboran en la rehabilitación de los damnificados y zonas afectadas, 
estaránexentasdetodo impuesto, tasaocontnbución, hastael31 de diciembre del 
año 2003, y no requerirán del procedimiento de insinuación judicial establecidoen 
el artículo 1458 del Código Civil, confonne loestableceel artículo5ª del Decreto 
número 1264del21 de junio de 1994. 

Artículo 91. Los procesos que se instauren ante losJuecescompetentes, antes 
del 31 de diciembre de 1998, para declarar la muerte presuntiva de quienes 
desaparecieron porcausadel sismo y avalancha del ño Páez,setramitarán confonne 
al procedimiento y las publicaciones gratuitas que establece el Decreto 3822de 
diciembre 27 de 1985 . 

2. Certificación del revisorfiscal ocontadorpúblico, según corresponda, en la 
cual con5te: 

Artículo 1 O. La Corporación Nasa Kiwe promoverá y apoyará, financiera y 
técnicamente, laoonfonrmcióndeempresasindividuale.5, familiaresoasociativasa:>n 

a) Que se trata de una inversión en una nueva empresa establecida en el losdamnificadosporlacatástrofenatural,lascualesgozarándelasexencionesy 
. respectivo Municipio entre la fecha en que empezó a regir el presente Decreto yel beneficios fijados poresta ley. 

31dediciembredelaño2003; Artículoll.Moditlcaseelartfculo6ªdelDecretonúmerol264del21dejunio 

b)l.afechadeiniciacióndelpcñodoproductivoodelasfasescorrespondientes de 1994, el cual quedará así: Los contribuyentes que se acojan a los beneficios 
a ta etapa improductiva; preceptuados por este Decreto inscribirán sus libros contables ante la Cámara de 

Comercio o en la División de Fiscalización de la Administración de Impuestos y 
e) El monto de la inversión efectuada y de larentaexcntadetcnninadadeacuerdo Aduanas Nacionales que corresponda al lugar de sus actividades económicas; 

conloestablecidoenelprcsenteDecrcto~ registrarántodaslasoperacionesrelacionadasconelgiroordinariodesusnegocios 
• 

3.Cuandosetratadeunidadesewnómicasproductivasprcexistcntcsalsismo ydemostraránquecumplenconlacondicióndegenerarelochentaporciento(80%) 
o avalancha del río Pácz, o de empresas o establecimientos que se encuentren en de la producción en la zona afectada. 
periodoin1productivooquesean detardíorendimiento,ccrtificaciónque.detennine Cuando se instituyan empresas, socicdadesoestablecimientosconel ánimo de 
y precise la fase improductiva o de tardío rendimiento y el año de obtención de · usarlas fraudulentamente para obtener los beneficios ordenados poreste Decreto; 
utilidades expedida por el Ministerio de Agricultura, si se trata de actividades o aparenten estar ubicadas en las áreasafectadascon el fin deevadirel pago de 
agrícolas o ganaderas, por el Ministerio de Desarrollo .Económico si se trata de impuestos; o simulen operaciones para lograr indebidas exenciones, laAdmini~
Empresas Industriales, Comerciales o Turísticas o porel Ministerio de Minas y tración de Impuestos y Aduanas respectiva desconocerá las rentas exentas 
Energía tratándose de actividades mineras. solicitadas, los costos y deducciones fingidas e impondrá lassancionesa que haya 

Artículo5°. Cuandoseefectúennuevasinversionesporempresasdomiciliadas lugar. 
enelpaís,elmontodeldesembolsoserádeducibledelarentadelenteinversionista. Artículo12.Lainstalacióndenuevasempresasylasampliacionessignificativas 

Parágrafo. Lasutilidadeslíquidas<;>gananciasocasionalesobtenidasduranteun 
peñodo y las inversiones que una empresa nacional o extranjera realice en los 
municipiosseñaladosenelartírulo 1 ºde esta Ley durante loscinco(5)añossiguientes 
a 19'14,constituyerentaexenta porigualmontoal invertido, para el períodogravable 
sigirien1e. 

en empresasestablecidasen la zona afectada porel fenómen~natural a que se refiere 
esta Ley, podránserdecaráctcrnacional,binacional y multinacional yestaránsujetas 
alassiguientesno1111as: . 

a) La importación de bienes de capital no producidos en lasubregión andina·y 
destinados a empresas de los sectores primario, secundario y terciario, estarán 
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exentos de aranceles por un término de cinco (5) años contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley. · 

rehabilitación,atendóndeemergenciasydemásobra.5querequierala infraestructura 
vial,quedarán nacionalizadas. 

La Dirección e Impuestos y Aduanas Nacionales o quien haga sus veces 
reconocerá, en cada caso, el derecho a esta exención, de confonnidad con la 
reglamentación dictada al efecto por el Gobierno Nacional; 

b) Tendrán libertad de asociarse con empresas extranjeras; 
e) Los bienes introducidos a la zonadeter 1 ninada por el artículo 1 ºde la presente 

Ley que importen al resto del territorio nacional se someterán a las normas y 
requisitos ordinarios aplicados a las importaciones. 

Artículo 14. Artesanías de Colombia, el Fondo DRI, el IFI, el FIS y Findeter 
destinarán recursos de inversión y crédito para la financiación de iniciativas 
presentadas por las fo11nas asociativas de pequeños productores, comunidades 
indígenas,negritudes y unidadesfamiliaresreferentesal fomentode ~asactivi<:htdes 
de desarrollo productivo, artesanal y agropecuario en la zona afectada. 

• 
~inversionesdecualquiercarácterqueseadeJantenenlazonadelacatástrofe 

Parágrafo~ Para losefectosestablecidosen esta Ley, seentiendeporinsta1ación 

a la que se refiere la presente Ley deberán respetar el medio ambiente, el interés 
social, la diversidad étnica y el patrimonio cultural y arqueológico de 1a Nación. 

• 

denuevaempresaaquellaqueseconstituyadentrodeloscinco(5)añosP.05teriores 
a la promulgación de la presente Ley, para lo cual el empresario deberá manifestar 
ante la Administración de Impuestos respectiva, la intención de establecerse en la 
zona afectada, indicando el capital, lugar de ubicación y demás requisitos que 
mediantereglamento,establezcalaDirecciónde Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Artículo15.LapresenteLeyrigeapartirdesupromulgaciónyderogatodaslas 
disposiciones que le sean contrarias. 

• 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Julio Cé.-;ar Guerra Tlllena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

• 
No se entenderán como empresas nuevas aquellas que ya se encuentran 

constituidas y sean objeto de reforma estatutaria para cambio de nombre, propie
tariosofusión con otrasempresac;. Para losefectosestablecidosen la presente Ley, 
se entiende porampliacionessignificativasenempresasestablecidas, aquellas que 
se inicien dentro de loscinco(S)años posteriores a la promulgación de 1a presente 
Leyyqueconstituyanunproyectodeampliaciónquesignifiqueunaumentoensu 
capacidad productiva de por lo menos un treinta por ciento (30%) de los que 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Rodrig<J Rivera Su lazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas 1'afi1r. 

REPUBUCADECOlDMBIA-GOBIERNONAOONAL 
• 

• Publíquese y ejecútese . actualmente produce, el cual deberá ser aprobado, para efecto de gozar de las 
exenciones contempladas en esta Ley, por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionalesoquienhagasusveces,previoelcumplimientodelosrequisitosquepor 
reglamento ella establezca. 

Dada en Popayán, Departamento del Cauca, a 17 de noviembre de 1995. 
ERNESTOSAMPER PJZANO 

El Ministro del Interior, 
HoracioSerpa Uribe. Artículo 13. Las carreteras, de diferentescategoñas, afec,1adas por 1acatástrofe 

del Páez, en lasque el Instituto Nacional de Vías haya invertido, invierta o proyecte 
invertir, tanto en su construcción, reconstrucción, conservación, mejoramiento, 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

*** 
e PRESIDENCIA DE lA,REPUBLICA ) Que el literal b) del artículo 38 de la Le}' 137 de 1994, 
------------------- Estatutaria de los E.~tados de Excepción, faculta al Gobierne.> 
• DECREfOS 

DECRE1'0 NUMERO 2027IJE1995 

(noviemhre21) 
por el c11al ~·e dic1a11 1nedida.~ destinadas a p1·01eger la 

població11 civil en los operati11os 1nililarcs. 

El Presidente de la Repúhlica de Colombia, en ejercicio de 
las facultades que lecc1nfiere el artículo 213 de la Constitución 
P<>lítica y en desarrollo del Decreto 1900 de 1995, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 1900 del 2 de n()Viembre de 1995, 
se declaró el estado de conmoci()n interior en tod<> el territorio 
naciona1; 

Que en las últimas semanas se han producido hechos de 
vit1lencia en diferentes regiones del país. atribuidos a 
organizaciones crimina]es y terroristas, que perturban en 

• 
Nacional para "Utilizar temporalmente bienes e imponer la 

- prestación de servicios técnicos y profesionales·~, y consagra 
u na serie de condiciones para el ejercicio de dicha 
facultad; 

Que, según lo expresa la Corte ConstiluciC!nal en Sentencia 
T-493/93, retomada por Ja Sentencia C-179/94 de esa misma 
Corporación, referente esta últim~ a la Ley Eslatutaria de los 
Estados de Excepción, no se puede olvidar ''el deber de 
solidaridad que tiene tan amplia consagración en el artículo 
95 ele la Constitución Política, y que obliga a todas las 
persc>nas, y en este caso a los propietarios de predios rurales, 
a respaldar la acción legítima de lasautoridades para garantizar 
la seguridad y la convivencia sociales, baje.., cuyo marco no 
sólo se protegen los intereses públicos sino, así mismot lc>s 
intereses individua]es de las personas. Esta sería una 
modalidad de la ocupación racionalmente trclnsitoria de una 
propiedad, por razones de defensa del orden público que se 

• 

base en el cumplimiento de las normas consagradas 
forma grave y llSlensiblc el orden público; . esencialmente en la Constitución Política, y que postu1an 'el 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta 
C.Onstitución implica responsabilidades'''; 

Que en las regiones dc.lndc las Fuer..t.:as Militares vienen 
adelantando <lperaciones tendientes al restablecimiento del 
orden púhtil.'l.> buscando reducir lac; accic>ncs criminales y 
terrorista-;, la población civil debe ser especialmente protegida, 
para lo cual se hace necesario limitar la circulacjón de las 
persc.1nas y vehículc.1s en las zona..~ donde se adelanten las 
mencionadas operaciones. así como evacuar dichas zonas 
cuando puedan re..i¡¡ultar afectados sus habitantes; 

Que eJ literal a) del artículo 38 de la l..ey 137 de 1994, 
Estatutaria de los Estados ·de Excepcic)n, cslablece que el 
Gclhierno Nacional podrá adclptar medida.~ tendientes a 
''Re.."itringir, sin que se afecte su núcleo esencial, el derecho 
de circulaci()n y residencia. En ta) virtud, podrá limitarse o 
pmhilltrse genéricamente la circulación e> permanencia de 
persc.>nas o vchícul<>S en horas y Jugares determinados que 
puedan obstruir la acción de la fuerza pública, con miras aJ 
re..r,;tablcci maento del <>rden público ... ''; 

• Que la..i;; atribuciones ordinarias de las autoridades de 
policía no resultan suficientes para conjurar Ja actual crisis 
que presenta el orden púhlil.."O en el territorio nacional, 

DECREfA: 

Artículo 1 '-'. Facúltase a los Gobernadores y Alcaldes 
para que, previa coordinación con el Ministerio de Defensa 
Nacional, restrinja la circulaci<'ln de personas y vehículos en 
los lugares donde la fuerza púhli~a esté adelantandtJ 
operdciones mili lares tendientes al restablecimiento del orden 
público. 

Artículo 2ll. El Gobernador o Alcalde, en coordinaci<)n 
l.-on el Ministerio de Defensa Nacional, dispondrá la 
evacuaci<)n de aquellas personas o familias ubicadas en 
lugares donde se adelanten operaciont:s militares tendientes 

Gui/lernzo Perry Ruhio. 

a reestablecer el orden públit.-o o se prevea que se van a 
presentar . 

Así mism(l, el Gohernadoro Alcalde adoptará las medidas 
provisionales necesarias, tant<l para asegurdr la adecuada 
ubicación de Jos evacuados. como para gcirantizar tos 
elementos ne<:esc•rios para su subsrstencia. 

Artícu]o 3u_ La Red de Sc.1lidarjdad Social destinará ll'JS 

recursos que requieran las entidades rerritclrialcs para el 
adecuado cumplimiento de la disposición (."<>ntcnida en el 
inciso segundo del artículo inmediatamente anterior. 

Para efectos del cumplimienlo del presente artícu]o, la 
Red de Solidaridad Social podrá celebrar le>..!\ '-"<>ntratt1s que 
se requieran, los cuales se .someterdn al derecho priv¡1do. 

Artículo 4°. De conformidad con lo dispuestt1 en el literal 
b) del artículo 38 de la Ley 137 de 1994, el Gohierno podrá 
utilizar temporalmente bienes e imponer la prestación de 
servicic>S técnicos y profesic1nales, con el fin de garclntizar la 
adecuada ubicación a laque ha<..~ referencia el artículo 2u del 
presente Decreto. En lo referente a jndemnizaciones y mt':didas 
de c<>mpensación .se dará aplicac•c>n a los crileri<lS 
establecidos en la disposici<)n citada~ 

Simultáneamente se levantará un acta en la cual se 
expresará lo siguiente: 

• Los motivos que llevaron a la decisión de ejecutar la 
medida. 

* La información de las autoridades que ejeculen la 
medida de utilización temporal de los bienes tl imposición de 
la prestaci<)n de servicios técni<."l>S y profesic.>nalcs. 

• La información relativa a la..¡ personas que deben 
cumplir la medida, y 

• Descripción del estado en el que se encuenlre el bien 
utilizado, o tipo de servicio impuesto. 

Parágrafo. El a(.1a a la que haL-e referencia el presente 
artículo deberá ser enviada a la Procurctduría General de la 

• 

• 


